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Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI

y XVlldetReglamento lnteriordelPoder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;

me permito adjuntar e[ oficio SEDEMA/AA-EL|}L4B|2A23 de fecha 12 de octubre de 2023, signado por el

Asesor A-Enlace Legislativo en [a Secretaría del Medio Ambiente en la Ciudad de México, lng, Juan

Fernando Rubio Quiroz, mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por et

Dip. Aníbal Alejandro Cañez Morales y aprobado por el Poder Legislativo de esta ciudad en su sesión

ante el
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LIC. HUMBBRTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍa nsl, GoBIERNo DE LA cIUDAD DE MÉXICo
d ireccion genera I i uridicâ{á)cd nlx.gob.m x

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXlÜl000l8712023, por el cual esa Dirección
solicita que esta Autoridad haga llegar a la Secretaría de Gobierno la información que sea

necesaria para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio
MDPPOTA/CSP/0239/2023, suscrito por la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de

la Ciudad de México, por medio del cual se requiere lo siguiente:

"Único.- Se exhorta a I.a personø titular de h Secretaria det Metlio Amhiente tlel Gobierno de

la Ciudød de México, para que en el dmbilo de sus atribuciones ìnstruya a quien correspondø
pûru que, en cootdinación con lø Comisión Interinstitucional de Cømbio Climdlico tle la
Ciudad de México,¡¿: lleven a caho øcciones concretas poru Ia Implementación y difusión del
Manual Ciudadano Sobre la Crisis Climdtica, como mecanismo de prevención y mitigaciðn
coniuntamente con las acciones prevìstas en la Estrategia de Acción Climdricø 2021-2050 y el
Progrøma de Acción Climdtictt 2021-2030 de h Ciudad de Mëxico, con laJinalidøtl de alcanzar
las meta estøblecidas en la Agenda 2030" (Sic)

En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo y de

acuerdo con la información proporcionada por la Dirección General de Coordinación de Políticas

y Cultura Ambiental (DGCPCA),

Al respecto la Dirección de Cambio Climático y Proyectos Sustentables, adscrita a la DGCPCA

ha comenzado una revisión del Manual Ciudadano sobre la Crisis Climática, con el objetivo de

identificar su vinculación y armonización con los instrumentos de planeación de la política

climática de la Ciudad de México, a saber, la Estrategia Local de Acción Climática 2021-2050 y

el Programa de Acción Climática de la Ciudad de México 2021-2030. Los resultados de dicho

análisis serán considerados en las evaluaciones y mejoras de dichos instrumentos de planeación,

y asegurar la participación ciudadana como un criterio transversal de la acción climática de la

Ciudad de México.
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Asimismo, los resultados de dicho anâlisis serán compartidos con la Comisión Interinstitucional

de Cambio Climático, en la próxima sesión ordinaria del órgano gqlegiado, a ser convocada a

fïnales de2023. Finalmente, la Dirección de Cambio Climático y Proyectos Sustentables apoyarâ

en la difusión del Manual Ciudadano en los ejercicios de comunicación, difusión y educación

ambiental para la acción climática que se lleven a cabo en adelante.

Sin más por el momento, le en cordial saludo.
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